
TOP de Temuco condena a 15 aÃ±os y un dÃa de presidio a autor de abuso
sexual reiterado y violaciÃ³n en VilcÃºn

DescripciÃ³n

En fallo unÃ¡nime, el tribunal aplicÃ³, ademÃ¡s, a J.A.P.V. las accesorias legales de
inhabilitaciÃ³n absoluta perpetua para cargos y oficios pÃºblicos y derechos polÃticos y la
inhabilitaciÃ³n absoluta para profesiones titulares durante el tiempo de la condena.

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Temuco condenÃ³ J.A.P.V. a la pena Ãºnica de 15 aÃ±os y un
dÃa de presidio efectivo, en calidad de autor de los delitos consumados y reiterados de abuso sexual
infantil, abuso sexual calificado de menor de 14 aÃ±os, abuso sexual de mayor de 14 aÃ±os, abuso
sexual calificado y violaciÃ³n de mayor de 14 aÃ±os. IlÃcitos perpetrados entre 2017 y 2022, en la
comuna de VilcÃºn.

En fallo unÃ¡nime, el tribunal â??integrado por los magistrados JosÃ© Ignacio Rau Atria (presidente),
Jorge Gabriel GonzÃ¡lez Salazar (redactor) y Roberto Herrera Olivosâ?? aplicÃ³, ademÃ¡s, a J.A.P.V.
las accesorias legales de inhabilitaciÃ³n absoluta perpetua para cargos y oficios pÃºblicos y derechos
polÃticos y la inhabilitaciÃ³n absoluta para profesiones titulares durante el tiempo de la condena.

Asimismo, el tribunal impuso al condenado las penas especiales de interdicciÃ³n del derecho de
ejercer la guarda y ser oÃdo como pariente en los casos que la ley designa; la sujeciÃ³n a la vigilancia
de la autoridad durante los 10 aÃ±os siguientes al cumplimiento de la pena principal; la inhabilitaciÃ³n
absoluta perpetua para cargos, oficios o profesiones ejercidos en Ã¡mbitos educacionales o que
involucren una relaciÃ³n directa y habitual con menores de edad, y la prohibiciÃ³n de visitar el domicilio
y establecimiento educacional de la vÃctima y, en general, la prohibiciÃ³n de acercarse a la ofendida y
a su familia directa por el tÃ©rmino de 10 aÃ±os siguientes al cumplimiento de la pena principal.

El tribunal dio por establecido, mÃ¡s allÃ¡ de toda duda razonable, que desde enero de 2017 y hasta el
2 de septiembre de 2022, el condenado J.A.P.V., en un domicilio ubicado en el sector de CajÃ³n,
comuna de VilcÃºn, efectuÃ³ de forma reiterada actos de significancia y relevancia sexual en contra de
la vÃctima, su hijastra, de entre 10 y 15 aÃ±os de edad a la Ã©poca de los hechos.
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En la Ãºltima fecha, 2 de septiembre de 2022, J.A.P.V. ingresÃ³ al dormitorio de la vÃctima, a quien
tomÃ³ fuertemente de las manos y muÃ±ecas, le realizÃ³ actos de relevancia y significaciÃ³n sexual y,
finalmente, la violÃ³.

Una vez que el fallo quede ejecutoriado, el tribunal dispuso que se proceda a la toma de muestras
biolÃ³gicas del sentenciado para determinar su huella genÃ©tica e inclusiÃ³n en el registro nacional de
ADN de condenados.
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